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MARCELO GASPARI 

POR 3 DÍAS - Juzg. Civ. y Com. N2  8 Sec. Única Depto Judicial M. del Plata, calle Brown 2241 Mdel Plata. hace saber que 
el Martillero Marcelo Gaspar' reg. 2153 Telf. 0223-6889977, rematará EL DÍA 28/09/2022 A LAS 10:00 HS. Y 
FINALIZACIÓN DÍA 14/10/2022 A LAS 10:00 HS., la exhibición el día 19/09/2022 de 11 a 12 hs. en calle San Martín de la 
ciudad de Mar del Plata, decretase la venta en pública subasta de los bienes embargados, Nomenclaturas Catastrales: A) 
Circ.VI, Seco. C, Mza. 225-b, Parc. 12, Matrícula N° 70.713 (045), Partida Inmobiliaria N° 26246; B) Circ.VI, Seco. C, Mza. 
225-b, Parc. 12, Matricula N° 70.714 (045), Partida inmobiliaria N° 26246; C) Circ. VI, Seco. C, Mza. 225-b, Parc. 12, 
Matrícula N° 70.715 (045), Partida inmobiliaria N°26246; D) Circ. VI, Secc:C, Mza. 225-b, Parc. 12, Matrícula N°70.716 
(045), Partida inmobiliaria N° 26246. Al contado, libre de gravámenes, impuestos, tasas y contribuciones hasta posesión. 

• 

Los gastos de inscripción y/o cualquier otro impuesto o erogación que grave la operación será a cargo del adquirente. Base 
U$S643. 875. conforme cotización del Banco de la Nación Argentina del día 28/03/2022 de $115,50 =1 dólares 
estadounidenses equivalen a $74. 367. 563. Deposito garantía 5% de la base, U$$32. 194. equivalente a $3.718.378. 
obligatorio abonado antes del acto (72 hs.). Adeuda Arba $979. 096,90 a marzo/2021, ARM 66.280.059,53 Marzo/2021 y 
OSSE $55.611,63 a marzo/2021. Mandamiento estado desocupado Marzo/2022. Honorarios Martillero 3%, a cargo de cada 
parle más Aportes Previsionales 10% todo a cargo comprador y el 1,5% impuesto a la transferencia de Inmuebles ley 23. 
905 en el acta de adjudicación (no forma parte del precio). Los depósitos se realizarán en Bco. Pcia. de Be. As. cta. en 
pesos 852670/7 cbu 01404238-27610285267079. La subasta se realizará conforme a lo dispuesto por los arta. 558 y sgtes. 
del CCPC texto Ley 14238 y Ac. 3604/12 Res. SCBA 2069/12. Se hace saber que los Interesados en participar deberán 
Ineludiblemente y en forma previa registrarse como postores (3 días hábiles antes del Inicio de la subasta) en el Registro de 
subastas Judiciales (Ac. 3604/12 art. 6 al 20) y realizar el depósito de garantía. El adjudicatario deberá acreditar el depósito 
correspondiente al 30% del precio de compra en concepto de seña, la cuál será integrada con el depósito del 5% en 
concepto de garantía. Queda prohibida la cesión del boleto de compraventa. La compra en comisión, deberá Individualizar 
a su comitente, debiendo ambos estar previamente inscriptos en el Registro General de Subastas Judiciales. De no triunfar 
en la puja dicho depósito les será devuelto transferencia electrónica, salvo que se haya hecho "reserva de postura" será 
efectivo solo ante una solicitud expresa. Dentro de los cinco días de aprobada la subasta el comprador deberá depositar el 
saldo de precio. Asimismo, el acta de adjudicación el día 14/12/2022 alas 10 hs. en la sede del Juzgado, el adjudicatario 
deberá presentarse munido del formulario de Inscripción, comprobantes depósito en garantía, depósito comisión y aportes 
del Martillero, depósito del precio de la compra, deposito Impuesto transferencia Inmueble, constancia de código de postor 
y demás instrumentos que permitan su individualización como comprador. Autos: "Suarez Diego Fernando y Otros 
dSustentabilidad Urbana S.A. s/Ejecución Hipotecarla' Expte. 36524 mayores Informes al martillero actuante. Mar del 
Plata, agosto de 2022. Rondinella Vilma Silvana, Secretario. 
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